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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DIAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. ^ 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 

Administración provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 

Sección provincial de Estadís t ica de 

León.—Anuncio. 

Administración nronncial 
BoUerno civil de la provincia de León 

C I R C U L A R E S 

Obras públicas.—Relación de los pro

pietarios a quienes se les ocupan f in 

cas con la construcción del trozo 2 ° 

de la carretera de Puente Domingo 

Flórez a la Herrería de Llamas. 

d ipu tac ión provincial de León.— 
Comisión gestora,—Extracto de los 

acuerdos adoptados en la sesión ex
traordinaria celebrada el día 20 de 
Marzo de 1936. 

Administración municipal 
Adictos de Ayuntamientos. 

Habiendo sido nombrado por 
la Autoridad militar Gobernador 
civil de esta provincia, lo hago 
así saber por medio de la presen
te Circular, para general cono
cimiento. 

León, 26 de Julio de 1936. 

E l Gobernador civil, 

Higinio Gfarcía Fernández 

De conformidad con lo dis
puesto en el vigente Reglamento 
de Reclutamiento del Ejército, se 
advierte que el día i .0 del próxi
mo mes de Agosto, tendrá lugar 
el ingreso de los mozos en Caja. 

Lo que se publica en este pe

riódico oficial para conocimiento 
de los mismos, debiendo los Al
caldes hacerlo público por medio 
de edictos que fijarán en los sitios 
de costumbre. 

León, 26 de Julio de 1936. 

E l Gobernador civil, 

Higinio García Fernández 

Sección Provincial 
de Estadística de León 

SerTicio demográfico 
Con el fin de que los servicios 

estadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces m u n i 
cipales de la provincia, que el d ía 
cinco del mes p róx imo , se sirvan 
remit i r a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blac ión , registrados en el mes actual. 

León, 27 de Jul io de 1936.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 
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OBRAS PÚBLICAS P R O V I N C I A DE lUl] 
Relación nominal de propietarios, rectificada, a quienes en todo o en parte se han de ocupar fincas en el lérminu miínj, 

cipal de Puente de Domingo Flórez con la construcción del trozo 2.° de la carretera de Puente de Domingo Flórez a la He
rrería de Llamas. 

Número 
de 

orden 
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8 
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27 
28 
29 
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31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 

Nombre de los propietarios 

Junta vecinal 
D. Pedro Castañé . 
E l mismo 
D. Juan T e r m e n ó n Alvarez 
D. P l ác ido Prada 
D. Ricardo Prada 
D. P lác ido Prada.. . . 
D. Atanasio B'anco 
El mismo. , . . . . 
D. Anastasio González. . . . . . . . . 
Camino . 
D. Juan T e r m e n ó n A l v a r e z . . . . . 
D. Juan Rodríguez 
D. Juan Rodríguez . 
D. Leopoldo García Alvarez. . . 
E l mismo. . . . . . . . . . . . . . 
D.a E n c a r n a c i ó n González . . . . 
D. Ramiro Diéguez 
D. Ramiro Diéguez 
D.a Filomena T e r m e n ó n 
D.a E n c a r n a c i ó n González . . 
D.a E n c a r n a c i ó n González 
D. Bernardino M é n d e z . . . . 
Herederos de Jesús T e r m e n ó n . 
D.a Filomena F e r n á n d e z 
Herederos de Jesús F e r n á n d e z . . 
D. Baltasar García Rodr íguez . 
D. Bernardino Méndez 
D.a Filomena T e r m e n ó n . t 
D. Baltasar García Rodr íguez . . 
D. Fructuoso Alvarez 
D. Santos Blanco , 
D. Samuel JMenjón 
E l mismo . . . . . . . , 
D. Enrique Blanco 
D. José Méndez 
D. Salustiano Morán 
D. Fructuoso Alvarez 
D. Baltasar García R o d r í g u e z . . , 
D. Salustiano M o r á n . 
Camino . 
D. D a m i á n Garc ía . . . . . . 
D. Luis Boto . . , 
D. Leopoldo García Alvarez 
D. Ambrosio Bello . . 
D. Juan T e r m e n ó n Alvarez. . . . 
D. Manuel Méndez García 
D. Enrique Blanco 
Herederos de Marcelino García , 
D. José Bello. . . 
D. Bautista Méndez 
D. Ramiro Diéguez 
D. Juan T e r m e n ó n Alvarez 
D. Ambrosio Bello 
D. Manuel Méndez García . . . , 
D. Rodesindo Gómez 
D. Bernardino Alvarez 
D. Pedro Castañé 
D. Juan T e r m e n ó n Alvarez 
D. Nemesio Méndez . . . . . . . . . 
D. José Méndez 
D. Bernardino Méndez . . . . 
D. Juan T e r m e n ó n A l v a r e z . . . . 
D. Ricardo Prada 
D. Romualdo Garc ía 

Tecindad 

Castroquilame 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
í d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Clase de terreno 

Monte 
Cas taños 

Era 
Cas taños 

Huerto regadío 
Idem 
Idem 

Idem secano 
Idem 

Idem y casa 

Huerto secano 
Idem regadío 

Solar 
Era 

Paiar 
Huerto secano 

Era 
Cobertizo 

Huerto regadío 
Idem 
Era 
Idem 
Idem 
Prado 

Cobertizo 
Casa 

Prado 
Idem 

Huerto y Prado 
Casa 

Huerto secano 
Era 

Casa Rectoral 
Casa 
Idem 
Idem 
Era 

Huerto y era 
Casa y era 

Huerto secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Viña 

Idem y frutales 
Huerto secano 

Viña 
Idem 

Huerto secano 
Viña 

Huerto secano 
Viña 
Idem 

Huerto secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem regadío 
Idem 
Idem 

Nombre del coloco 
o arrendatario 
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» 
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» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
)> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
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» 
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» 
>> 
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Nóffl"" 

66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 

Nombre de los propietarios 

D. Víctor Cuadrado 
Arroyo 
D. Juan T e r m e n ó n Alvarez. . . . 
C a m i n o . . . . 
D. Esteban Gómez 
D. Pedro Gómez 
D. Ovidio Méndez 
D, Esteban Gómez . 
D. Jesús Merayo 
D. Manuel Méndez García 
D. Ovidio Méndez 
D. Pedro Gómez . . 
D. Ovidio Méndez 
D. José Méndez 
D. Bernardino Méndez 
D. José Méndez 
Herederos de Marcelino García 
D. Nemesio Méndez 
D. Salvador García 
D. José Oviedo . . 

José O v i e d o — , 
José Oviedo 
Romualdo García 
Romualdo García . . . . . , . 

Herederos de Pedro B lanco . . . . . 
D. Bernardino Méndez 
D. José Méndez , 

Tecindad 

Castroquilame 

Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Clase de terreno 
Nombre del colono 

o arrendatario 

Huerto regadío 

Idem 

Era 
Idem 

Huerto regad ío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Era 

Huerto secano 
Idem 

Frutales y era 
Era 

Idem 
Huerto secano 

Idem 
Solar 
Idem 
Casa 
Era 

Huerto secano 
Idem 
Idem 

» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Lo que se hace público para que las personas o Corporaciones que se crean perjudicadas presenten sus reclamaciones den 
tro del plazo de quince días, contados a partir de la fecha de publicación de esta relación en el BOLETÍN OFICIAL, según 
se dispone en el art. 17 de laLey de Expropiación forzosa vigente. 

León, 16 de Julio de 1936.—El Ingeniero Jefe interino. Pío Cela. 



Diputación provincial de León 

COMISION GESTORA 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN EX

TRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 20 

DE MARZO DE 1936 

Abierta la sesión, bajo la Presiden
cia del Excmo. Sr. Gobernador c i 
v i l , por su orden el Sr. Secretario 
dió lectura a una c o m u n i c a c i ó n en 
la que se participa el nombramiento 
de una Comis ión gestora en sustitu
ción de la que hasta el momento es
taba en funciones, que será integra
da por los Sres. D. Ramiro Armesto 
Armesto, D. O n é s i m o Caruezo Lan-
deras, D. Juan Custodio León, don 
Antonio Rodríguez Calleja, D. Julio 
Blanco Blanco, D. Vicente Mar t ín 
Marassa y D. Adolfo Alonso Manr i 
que. 

E l Excmo. Sr. Gobernador, dirige 
algunas frases de sa lu tac ión a los 
Gestores, siendo contestado por los 
Sres. Armesto, Marassa y Custodio. 

A con t i nuac ión dicha autoridad, 
poses ionó en sus cargos a los nom
brados, excepto al Sr. Alonso Man
rique, que no se halla presente. 

Sale del Salón el Excmo. Sr. Go
bernador c i v i l . 

Inmediatamente se procedió al 
nombramiento de cargos y Comisio
nes, quedando designados. 

Presidente de la Dipu tac ión , don 
Ramiro Armesto. 

Vicepresidente, D. Adolfo Alonso 
Manrique. 

Director de la Residencia provin
cial de Niños de esta ciudad, D. Juan 
Custodio León. 

Inspector de la Imprenta, D. Julio 
Blanco. 

Director de la Residencia de Niños 
de Astorga, D. Adolfo Alonso Manr i 
que. 

Visitador de los Manicomios de 
Congo y Valladol id, D. Antonio Ro
dr íguez Calleja. 

Idem del Hospital y Asilo de Men
dicidad, D. Vicente Mar t ín Marassa. 

Inspector de caminos provinciales, 
D. Vicente Mart ín Marassa y suplen
tes, D. O n é s i m o Caruezo y D. Anto
nio Rodr íguez Calleja. 

Representante de la Corporac ión 
en la Junta de E n s e ñ a n z a Industrial , 
D. Julio Blanco. 

Idem en la de Turismo, D. Ramiro 
Armesto. 

Idem en la del emprés t i to para la 
cons t rucc ión de caminos, D. Vicente 
Mart ín Marassa, D. Onés imo Carue
zo y D. Antonio Rodr íguez Calleja. 

Idem en el Consejo de Adminis
t rac ión de la Caja del Retiro Obrero, 
D. Juan Custodio. 

Idem en la Junta provincial del 
Censo de Pob lac ión , D. Ramiro Ar
mesto, D. Vicente Mar t ín y D. Juan 
Custodio. 

Idem en la «Gota de Leche», don 
Juan Custodio. 

Idem en la Junta consultiva de Sa
nidad, D. Antonio Rodr íguez Calleja. 

Idem en la provincial de Beniñ-
cencia , D. Raniro Armesto y D, An
tonio Rodríguez Calleja, 

Idem en el Patronato local de la 
Escuela profesional de Trabajo, don 
Onés imo Caruezo. 

Idem en la junta de Fomento Pe 
cuario, D. Vicente Mar t ín Marassa. 

Idem de la Junta de Regantes de 
la Mancomunidad Hidrográf ica del 
Duero, D. Vicente Mar t ín Marassa. 

Idem en la Junta Administrat iva 
Forestal, D. O n é s i m o Caruezo. 
| Vocal del Tr ibuna l a que se refie-
en el a r t ícu lo 197 de la Ley Munic i 
pal, D. Adolfo Alonso Manrique. 
^Para formar la Comisión de Ha
ciendo, D. Ramiro Armesto Armesto, 
D. Juan Custodio y D. Julio Blanco. 

Se hace constar que la designa
ción del Sr. Alonso Manrique, para 
losfcargos para que ha sido nombra-
do][está subordinada a] su'^efectiva 
toma de posesión. 

Se acuerda que [la sesión seña lada 
para el d ía 30 se celebre a las cinco 
y media de la tarde. 

Después de a c o r d a r s e que los 
asuntos que figuraban en el orden 
del día, queden sobre la mesa para 
que puedan ser estudiados por los 
Sres. Diputados, se l evan tó la sesión. 

León, 25 de Marzo de 1936.—José 
Peláez.—V.0 B.0: R. Armesto. 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

Santa Elena de Jamuz 
Aprobado por la Comis ión muni

cipal gestora de este Ayuntamiento, 
el presupuesto munic ipa l ordinario 
para el ejercicio de 1936, queda ex
puesto al púb l i co en la Secretaría 
munic ipal por el t é r m i n o de quince 
días , a ñ n de que pueda ser exami
nado por cuantos lo deseen. 

Durante dicho plazo y quince días 
más"podrán presentarse ante la De
legación de Hacienda, por los habi
tantes de este t é r m i n o y d e m á s enti
dades enumeradas en el a r t ícu lo 301 
del Estatuto municipal , las reclama
ciones que estimen convenientes, 
fundadas en dicho precepto legal. 

Lo que se hace púb l i co a los efec
tos de los ar t ícu los 300 y 322 del pre
citado Cuerpo legal y 5.° del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924. 

Santa Elena, 7 de Jul io de 1936.— 
E l Presidente de la Comis ión gestora, 
Miguel Mateos. 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto ordina
r io para el a ñ o de 1936, queda ex
puesto al púb l i co por el plazo de 
quince días para oír reclamaciones, 
debiendo presentarse en Secretaría 
durante-los d ías hábi les de oficina. 

Grajal de Campos, 7 de Julio de 
1936.—El Alcalde, Jacinto Pascual. 

L E O N 
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